
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 30 de noviembre de 2.023, a despacho de la señora 

juez el presente proceso verbal de restitución de inmueble arrendado, informándole que el 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia efectúo la devolución de las diligencias 

para la notificación que allí se tramitaban para lograr la notificación del codemandado Víctor 

Manuel Franco Benjumea refiriendo falta de gestión de la parte interesada (Ver anexo 26 Cd. 

Ppal).  

 

 

 
 

Adicionalmente, se hace saber, que si bien en las diligencias efectuadas se incurrió en un error en el 

cuerpo del mensaje remitido al apoderado para su gestión al citarse al demandado Juan Camilo 

Calderón Sánchez, quien ya se encuentra debidamente notificado, al obtener comunicación con el 

funcionario encargado de la dependencia del centro de servicios, se tiene certeza de que el ejemplar 

remitido si se encuentra bien direccionado, para lo cual se anexa pantallazo de la citación en su 

momento remitida al vocero judicial demandante.  

 

 

 

 

 
  

  
 Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 
 

 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 170014003001 2023 00263 00 

ASUNTO REQUIERE DT NOTIFICACIÓN  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede en el presente proceso de restitución 

de inmueble arrendado promovido por el señor JULIAN MAURICIO DUQUE 

ARISTIZABAL en contra de SANDY DAYANA MAESTRE TRULLOS, JUAN CAMILO 

CALDERÓN SÁNCHEZ, y VICTOR MANUEL FRANCO BENJUMEA se dispone 

incorporar la devolución de las diligencias de notificación tramitadas por intermedio de 

la oficina de apoyo CSJCF frente a la parte pasiva pendiente de ser integrada a la litis, 

ello para los fines pertinentes a que haya lugar.  

En virtud de lo antelado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se 

ordena requerir a la parte actora, para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, cumpla con la 

carga procesal de materializar efectivamente la notificación del señor Franco Benjumea 

a la dirección física informada por la NUEVA EPS obrante en anexo 23 del expediente 

digital, (CL 7 1 A 35 , Villamaria, Caldas), la cual ahora se autoriza formalmente, 

actuación que deberá adelantarse de conformidad a las normas que regulan su trámite 

(Artículos 291 y 292 del C.G.P.), señalándole al togado que desde el 2 de octubre del 

avante por parte de la oficina de apoyo le fueron remitidos los ejemplares para ser 

enviados a su destino. 

Ahora bien, en caso, de que dichas actuaciones previamente hayan sido surtidas, 

deberá allegar al proceso las constancias de ello. El incumplimiento de la carga 

impuesta dentro del término señalado, dará lugar a tener por desistido tácitamente 

el presente proceso, mediante providencia en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE1  

  

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 204 fijado el 15 de diciembre de 2023 a las 7:30 a.m.  

 

LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  

Secretario  
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